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Coyuntura Covid



A inicios de la pandemia por Covid-19

En el Perú, el 15 de marzo del 
2020 se declara el estado de 
emergencia nacional por el brote 
del Covid-19 mediante el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, 
decretando el aislamiento 
obligatorio



La evolución de la Pandemia Covid-19 en el Perú



La evolución de la Pandemia Covid-19 en el 
Perú

218,112
PCR(+)

758,509
Pruebas rápidas(+)

3.73%
Letalidad

36,401
Fallecidos

5,195,499
Muestras

976,621
Total de Casos(+)

Con DS 184-2020-PCM se amplia el estado de emergencia a nivel nacional. Las reuniones 
sociales, seguirán prohibidas con la finalidad de contener el avance de los contagios de 
COVID-19 (posibilidad de 2da ola de contagios)



Recursos presupuestales para 
enfrentar la pandemia Covid-19 a 
nivel nacional



Recursos para enfrentar la pandemia por COVID-19
(en millones)

El Presupuesto total 
asignado para 

enfrentar la pandemia
por Covid-19 es de       
S/ 22,860 millones, 
distribuido según

Niveles de Gobierno:

S/ 
20,359.95

S/ 
1,859.58 S/ 640.33

Gobierno
Nacional

Gobiernos
Regionales

Gobiernos Locales

E: GOBIERNO 
NACIONAL, 

89%

M: GOBIERNOS 
LOCALES, 3%

R: GOBIERNOS 
REGIONALES, 

8%

Fuente: Consulta amigable del MEF

Se promulgó un 
conjunto de normas 
(Decretos de Urgencia, 
Decretos Supremos y 
Modificaciones 
Presupuestarias) para
incrementar el 
presupuesto.



Recursos para enfrentar la pandemia por COVID-19
(Por sectores)

El presupuesto para Covid-19

representa el 10.5% del Presupuesto

Nacional PIM (S/ 217,287 millones),

siendo los Sectores Trabajo, Desarrollo

e Inclusión Social (Protección Social) y

Salud, los designados para atender la

emergencia nacional

Protección 
Social
31.2%

Trabajo
30.8%

Salud
23.0%

Otros
15.0%



S/ 169.06

S/ 253.71

S/ 390.08

S/ 10,566.53

S/ 11,480.48

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

RECURSOS DETERMINADOS

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

RECURSOS ORDINARIOS

RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES
DE CREDITO

A nivel nacional, los 
recursos provienen 
principalmente de 02 
Fuentes de 
Financiamiento:
• Recursos por 

Endeudamiento con 
el 50%

• Recursos Ordinarios 
con el 46%

¿De dónde se obtuvieron los recursos para 
afrontar la pandemia por COVID-19?

Millones de S/

50%

46%



Programa de Garantías “Reactiva Perú”
DL 1455 y DL 1485

• El Gobierno Nacional, garantiza los 
créditos colocados por las Empresas 
del Sistema Financiero. El monto de 
las garantías es hasta S/60,000 
millones, equivalentes al 8% del PBI. 

Con el fin de inyectar liquidez y asegurar la continuidad en la cadena de pagos, se otorgó 
garantías a las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas a fin de que puedan acceder 
a créditos de capital de trabajo, y puedan cumplir con sus obligaciones de corto plazo con sus 
trabajadores y proveedores de bienes y servicios.

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas



Programa de Garantías “Reactiva Perú”
DL 1455 y DL 1485

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas



El Presupuesto en Salud



El Presupuesto en Salud para Covid-19

El Presupuesto programado en 
Salud para financiar la atención en 
el marco de la pandemia Covid-19, 
ascendió a S/ 5,252.7 mil millones, 
representando el  23% del total 
nacional asignado para contener la 
enfermedad.

65%

35%

GOBIERNO NACIONAL - SECTOR
SALUD

GOBIERNOS REGIONALES

S/ 3,393.1 
millones

S/ 
1,859.6 

millones



En Salud: ¿Cómo se obtuvieron los recursos 
adicionales para enfrentar la pandemia?

Acciones en el corto plazo:
Se formulo y ejecuto respuestas inmediatas a la crisis
sanitaria, mediante dispositivos normativos
presupuestarios, tales como:

 Modificaciones al presupuesto (reorientación del
gasto).

 Decretos de Urgencia y Decretos Supremos, con
cargo al Fondo de la Reserva de Contingencia del
Ministerio de Economía y Finanzas y la fuente de
Endeudamiento (Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito).

Modificaciones
Presupuestarias

Transferencias
adicionales DU/DS

S/1,707.0
0

S/3,545.7
0

Total S/ 5,252.7 millones



¿Se procedió a la reducción de gastos innecesarios?

• Para hacer frente a la pandemia, se realizaron las siguientes acciones:

1. Se reorientó el Presupuesto asignado a inicios del periodo fiscal
2020, mediante modificaciones presupuestarias a Nivel Funcional
Programático e Institucional con la finalidad de ajustar los recursos a
la nueva realidad por efectos de la pandemia del COVID-19.

2. Asimismo, se brindó la asistencia técnica a los Gobiernos Regionales,
para optimizar el gasto sin afectar la ejecución de actividades
sensibles para su gestión.

No se procedió a la reducción de “gastos innecesarios”. Se 
reorientaron partidas presupuestales.



Fondo adicional para enfrentar la pandemia 
por COVID-19 para salud (En millones)

Se autorizaron montos 
adicionales por S/ 3,545.7 
millones equivalente al 
18% del presupuesto en 
salud, los cuales se 
distribuyeron en 4 rubros:

Clasificación

Nivel de Gobierno

Total General % de gasto

MINSA
Gobiernos 
Regionales

Bonos al personal de la salud 72.2 211.9 284.1 8%

Personal (CAS Covid) 460.5 527.0 987.5 28%

Prestaciones en salud 1,071.4 16.5 1,087.9 31%

Acciones 963.4 222.9 1,186.3 33%

Total general (Millones S/) 2,567.5 978.2 3,545.7 100%

RECURSOS 
ORDINARIOS, 50%

RECURSOS POR 
OPERACIONES OFICIALES 

DE CREDITO, 48%

DONACIONES Y 
TRANSFERENCIAS, 1%
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26.5%

22.3%

12.1%

8.2% 8.0% 7.3%

2.7% 2.1% 1.8% 1.7% 1.6% 1.4% 1.4%
3.0%

1. RECURSOS HUMANOS  
2. PROD FARMACÉUTICOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS  
3. GARANTÍA PARA LA ADQUISICIÓN DE VACUNAS 
4. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL - EPPs
5. BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA 
6. CENTROS DE ATENCIÓN Y AISLAMIENTO TEMPORAL 
7. PLANTA GENERADORA Y SUMINISTRO DE OXÍGENO 

8. PLAN DE INTERVENCIÓN DEL MINSA - COMUNIDADES INDÍGENAS Y AMAZONIA 
9. VENTILADORES MECANICOS  
10. ACCIONES DE BIOSEGURIDAD 
11. CENTROS DE AISLAMIENTO TEMPORAL Y SEGUIMIENTO 
12. SEGURO DE VIDA DE PERSONAL 
13. EQUIPOS DE RESPUESTA RÁPIDA
14. OTROS  

Leyenda

Distribución de los recursos adicionales S/ 3,545.7 
millones destinados a los servicios de Salud



Presupuesto asignado a la Seguridad Social- EsSalud

El Gobierno autorizó 
transferencias financieras 
a favor de EsSalud por S/ 
1,294.9 millones para 
ampliar la oferta de las 
instituciones prestadoras 
de servicios de salud y 
reforzar la respuesta de 
atención para los 
pacientes COVID-19.

Fuente: EsSalud

ITEM
Monto aprobado 
por el Gobierno 

Millones S/

Monto 
transferido por 
el M. Trabajo 
Millones S/

%

Implementación y operación de 4 torres de la Villa Panamericana 112.3 112.3 
100%

Ampliación de la oferta de las IPRESS a nivel nacional en forma temporal 112.5 112.5 
100%

Se amplia los alcances del D.U.Nº 055-2020 para Piura y Arequipa 11.8 11.8 
100%

Implementación y operación de Centros de Salud para el tratamiento de 
pacientes confirmados con COVID-19 y sospechosos asintomáticos, 
asegurados y no asegurados.

24.9 24.9 

100%

Ampliación de los alcances de la Medida Excepcional y Temporal 
establecida en el Articulo 5 del Decreto de Urgencia Nº 026 -2020.

88.0 88.0 
100%

Subsidio por Incapacidad Temporal a pacientes contagiados con COVID-19 200.0 49.8 
25%

Subsidio por suspensión perfecta de labores "Prestación Económica de 
Protección Social de Emergencia"(PEPSE).

652.5 68.5 
10%

Latencia - Continuidad de las Prestaciones de Prevención, Promoción y 
Salud (PPPS)

93.0 2.7 
3%

Total 1,294.9 470.4 36%



S/ 2.7 Millones

S/ 11.8 Millones

S/ 24.9 Millones

S/ 49.8 Millones

S/ 68.5 Millones

S/ 88.0 Millones

S/ 112.3 Millones

S/ 112.5 Millones

Latencia - Continuidad de las Prestaciones de Prevencion, Promocion y Salud (PPPS)

Se amplia los alcances del D.U.Nº 055-2020 para Piura y Arequipa

Implementación y operación de Centros de Salud para el tratamiento de pacientes
confirmados con COVID-19 y sospechosos asintomaticos, asegurados y no…

Subsidio por Incapacidad Temporal a pacientes contagiados con COVID-19

Subsidio por suspensión perfecta de labores "Prestación Económica de Protección
Social de Emergencia"(PEPSE).

Ampliación de los alcances de la Medida Excepcional y Temporal establecida en el
Articulo 5 del Decreto de Urgencia Nº  026 -2020.

Implementación y operación de 4 torres de la Villa Panamericana

Ampliación de la oferta de las IPRESS a nivel nacional en forma temporal

Montos transferidos a la fecha
S/. 470.4 Millones, distribuidos:

EsSalud
Total aprobado para transferencias

S/. 1,294.9 Millones



Lecciones aprendidas



Que nos 
enseñó la 

pandemia?

• Insuficiente desarrollo de la telesalud en el sector público.
Necesidad de reforzar la telemedicina a nivel nacional.

• Cierre de las IPRESS de Primer nivel tuvo efectos muy
negativos, la atención del Covid debió hacerse en todos los
establecimientos de salud públicos del país.

• La fragmentación de sistema de salud genero problemas, urge
la creación de las redes integradas de salud con acceso pleno
a los servicios de salud de toda la población.

• La falta de atención integral generó mayor morbilidad en la
población, urge cambiar el modelo de atención en salud.

• Solo se brindó atención al Covid-19, el exceso de mortalidad
se dieron por otras enfermedades no transmisibles sin
tratamiento.

• Deficiente acceso a medicamentos e insumos por una cadena
logística ineficiente, se debe restructurar su funcionamiento.

• Acceso insuficiente a los servicios de salud lo que generó un
elevado gasto de bolsillo por automedicación de las familias.



Desafíos para aumentar, 
mejorar el financiamiento  y 
garantizar del derecho a la salud



La crisis nos debe 
impulsar a 

aprovechar las 
oportunidades. ¿Qué 

cambio podríamos 
hacer a partir de 

hoy?

• Propulsar una reforma sanitaria con un sistema
de salud unificado y universal, que elimine las
brechas de acceso efectivo a los servicios
integrales de salud, donde se retome el rol
rector del Ministerio de Salud.

• Incrementar sostenidamente el gasto publico
con énfasis en el primer nivel de salud.

• Mejorar la capacidad resolutiva de los
establecimientos de salud.

• Impulso a la Política Multisectorial en salud para
la participación plena de todos los sectores en la
mejora de la salud de la población.

• Acceso universal a un seguro de salud para toda
la población del país.



Muchas gracias


